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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de 

mayo del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del señor Juez el 
proceso ORDINARIO No. 110013105032-2018-00566-00, informando 

que no se ha emitido cumplimiento al auto que antecede. Sírvase proveer. 
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario   

 

AUTO S -  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede y el escrito allegado, el 

Despacho, dispone: 
  
1. DECLARAR PRECLUIDA la oportunidad procesal de recibir información 

sobra la prueba trasladada requerida a la litis consorte necesaria 
YOLANDA CABRERA BARRERA, conforme lo señalado en el numeral 1 
del proveído que antecede. 

 
2. REQUERIR a ESPLENDOR COMPAÑÍA DE SEGURIDAD a efectos de 

que remita la información requerida conforme al numeral segundo del 
auto que antecede. Por Secretaría OFÍCIESE, informando que cuenta 
con un término de diez (10) días para dar respuesta al requerimiento, so 

pena de las sanciones legales a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


